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*eyes ordent-- y anuncio» qae huyan ae insertarse 
• f i l o s BoLí' i : .sáao»ioiíLB8 se h a t de mandar .^i Jefo P -
¿iiico respectivo, poi cuyo conducto ae nadarán a los 
M.ii ores de los mencionados periódicos. 

(Itai orua 4o 8 4a Attfi it 183 ./ 

• a aub i i ee t i t o « l i a » , « i e e p . u loa «l<.mlstg*A. 

OJcinsa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o rf<? /a ¿a 

m r . I 0 DE SDSCtOPefUfl T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

¿¡n esu» cap i ta l , Llevado a úomlvílio, ¿"to peeetss mensuales ant.cips.das; 
fuera de eíia, 8*60 ^1 mes, 10*51; a l trimestre, 21 al ancestro y 49 por un año. 

S« admiten «'.ascripciones ení M a u n d . en la Administración de l B U L H T I K , 

cal lo del Aiiairaate, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
un letra <̂e ÍY.'jil '-.obro. 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

"••o peseta 

0*75 id , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parle oficial 
P r e s i d e n c i a ?«t C m c e l o de ¡Ministros 

ÍS. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), ¡á. M. la Heina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti * 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 
• — l i l i • — i • I I mm —i m I I — m i 

Gobierno civil 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
na año oa los slmaoenes que en esta 
oerte tiene establecidos ls Compañía dé 
fsrroosroilos de M drid fi Zaragoza y fi 
Alioante, varios efeotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anunoio, fi f in de 
que en el plazo de treinta días so presen
ten fi reoogerlos, eu la inteligenoia que, 
si dejasen de haoerlo, se prooederfi fi su 
venta en públioa subasta, según estfi 
prevenido en el articulo 181 del R g is -
mentó de polioía de ferrooarrilea de 8 de 
Setiembre de 1878 y Real orden de p r i 
mero de Abr i l de 1867, fi ouyo efeoto se 
hs señalada el día 30 de Dioiembre pró
ximo vdnidero, fi las oaoe de su mañans, 
para llevar á oabe diohj aoto en el looal 
de ooatumbre. 

Lo que so anuncia al públioo para su 
oenooi miento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resares sn dioha aubasts pasar fi ver los 
efeotos que deben venderse loa tres días 
antes del señalado para su enajenaoión 
de diez de la mañana ft tres de la tarde, 
al almacén destinado si efaote. 

Msdrid 21 de Ootubre de 1909.—El go 
bernador, Vsd i l l e . 

AYUNTAMIENTOS 
SECRETARIA —ENSANCHE. 

Año de 1909. -fofas de O o t u b r e 
Presupuesto de gastos. —liesumen 

Distribuoión de fondos aprobada por ol 
Exorno. Ayuntamiento en 11 da O J 
tu bre do 1909 para atender á los 
gastos del Eusanohe en el expresado 
mes. 
Capitulo 1.° Gastoa del Ayuntamien

to: 11 460 53 pesetas para la primera zona; 
11.51178 para la segunda; 3.993 68 pura 
la teroera; total, 26.965'99. 

Gap.3.* Idomurbanay rural : 1.524*56 
pesetas para la primera zona; 1.692'31 
peaetas para la segunda; 575 73 pesetas 
para la teroera; total, 3.792 60. 

Gap. 4.° V í a s públicas: 99.759'27 
pesetas para la primera zona; 85 797'55 
pesetas para la segunda; 39 221*85 peae
tas para la teroera; focal, 224.778 69. 

Cap. 5." Cargas: 4.000 pesetas pars 
la pri nara zona; 4.000 pesetas paia la 
según ¿a; 2.000 pesetas para la teroera; 
total, 10.000. 

Oap. 6.* Imprevistos; 621*36 pesetas 
para la primera zona; 703 50 pesetas pa
ra la segunda; 377*48 pesetas para la ter-

Cap. 2/ Policía de Syguridad, 8 26181 I 0 8 r ° i t o t a 1 » 1 702 34. 
pesetas para ln primera zona; 8 298 80 
para la segunda; 2.879'00 para Ja teroera; 
total, 19.439 61. 

Cap. 3.° I i em u r b a n a y rura l , 
10.361.'53 pesetas para la primera zona; 
16 623-12 para la segunda; 4 749 16 para 
la teroera; total, 31.733 81. 

Gap. 4.* Obras públioas: 137.676 18 
pesetea para ia primera zona; 120.544 58 
para ¡a segunda; 52:361*13 para la torce-
ra ; total, 310.581 89. 

Cap. 5.* G-Tgas: 35.496*98 pesetas pa
ra la primera zone; 40 593*39 para la se
gunda; 17.623 49 para la teroera; tota!, 
93.713*66. 

Cap. 6.° Imprevistos: 621*36 pesetas 
para la primara zona; 703*50 pirra la se-
pguoda; 377*48 para la tercer?; total 
1.702 34. 

Total: 203.878 39 pesetas para la p r i 
mer •eaaj 198.475 17 para la segunda; 
81.983 94 p ra l a t e r o e r a ; total, 
484 137-50. 

Madrid 21. de Ojtubre de 1909.—El 
secretarle-, F. Ru no. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 

Año de I9Q9.—M«s d a U c t u b r e 
Presupuesto de gastos.—Dt/ertbles 

Distriouoióu uo f i n i o s aproba ia por el 
Exo no. Ayuntamiento en 15 de O j 
tubre de 1939 para atender fi loa 
gastos del Eusanohe en el expresado 
mes. 
Capitulo 1.* G a s t o a del Ayunta

miento: 4 851.78 peaetas pars la primera 
sene; 4.873 49 p i ra la satrunde; 1.690 72 
para la teroera; total 11 415*99. 

Cap. 2.* Policía de Seguridad: 3 600 47 
poseías para la primara zona; 3.616 58 
para la segunda; 1.254*66 para la teroe
ra; tetal 8.471*70. 

Total: 114 357 42 pesetas para la pri
mara zona; 100.633 46 pa8etaa para la 
segunds; 45.120 44 pesetas para la teroe
ra; total general, 260.161*32. 

Madrid 21 do Ootubre de 1909. - E l 
seoretario, F . Ruano. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 

A ñ o de 1909 .—Moa d a O o t u b r e 

Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribuoión de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 11 de Ootu-

CHOZAS D E L A S IERRA 

La matricula de subsidio industrial do 
esta v i l la formada para el próximo aña 
de 1910, ae halla terminada y expuesta al 
públioo en la Secretarla de este Ayunta
miento, por termine de quinoe días, para 
que los intereaados que en ls misma f i 
guren produzcan las reolsmaoiones que 
fi su dereoho conven g n u , y transcurrida 
dioho plazo no ae adm'tirfi ninguna. 

Chozas de la Sierra fi veinte do Ootu
bre de mi l noveoientoa nueve. 

E l aioalde, 
Vioente Bertólez. 

H O Y O D E MANZANARES 
E l padrón do cédulas personales para 

el ejercicio de 1910, ha sido formado, y 
queda expuesto al públioo por quinoe días, 

I en la Seoretaria de eate Ayuntamiento. 
Hoye de Manzanares 21 de Ootubre de 

1909.=E1 sloalde, Anastasio Blasoo. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L . 

bre de 1909 para atender fi los gastos I D o n Eduardo Domínguez y Menois, e f i -
| del Easanohe en el expresado mes. 
• Capitulo 1." Gastos del Ayuntamien 
| to: 6.603*75 pesatas p<tra la primera zona; 
( 6 633-29 para la aegund?; 2.302*96 para 
, la teroera; total, 15.550. 

Cap. 2.° Polioía le seguridad: 4 661*21 
pasatas para la primara zona; 4.632,21 

; para la según la ; 1.621*34 para la teroera; 
i total, 10.967-95. 

C-ip. 3.° I i em u r b a n a y rural : 
, 8 836 97 pesetas para la primera zona; 

14 930 81 pera la segunda; 4.173*43 para 
; la teroera; total, 27.941*21. 

Cap. 4. s Vías púbioas: 37.916 91 pe 
, setas para la prira r.i z ina ; 34 747*01 pa 
• ra la se¿uo 1*; 13 193 28 para la tercera; 
| total, 85.803 20 

oial de sala de la A u l k a o i a territorial 
de Madrid. 
Certifioo: Que por la o ' terr ae le a i -

v i l de la misma, en el rolle de los autoa 
de su razón, se ha diotado la sentenoia, 
ouyo encabezamiento, parte d i s p o s i t i v a 
y publioaoión, dicen ¿sí: 

Sentenoia.—Número oiento oatoroe.— 
E u la v i l la y oorte de Madrid, fi treinta 
de Junio de mi l novecientos nuave. E a 
los autos de juioio ejeoutivo qua /mte 
Nos panden, remitidos en v i r tud de ape-
laoión por el ju z de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oapital, 
aeguidos entre partes; da uoa, o?mo l e -
mauJanteD. Joaó Birr ionuevo Lucas, 
que ae halla constituido eu raboldla; y 

Cap. 5.° Cargas: 31.496*98 pesetas i deotra.oomo demauiado y apelante, den 
para la primara zona; 36 59339 para la 
segunda; 15.623*49 parala teroera; total, 
83 713*86. 

Cap 6.* Imprevistos. 
T na' : 89.520 97 pisetas para la pri

mera zoua; 97.59/71 para la segunda; 
36.863*50 para la teroera; tetal general, 
223 976*18. 

Madrid 21 de Octubre de 1!J09.--K1 
seoretario, F . Ruano. 

Ramón López Faloón, mayor de edad, 
editor, de esta vecindad, representado 
por el procurador D. Ruperto Aioua, y 
defendido poi' e l letrado D. Fernando 
Mayoral, sobre psgo de pesesas. 

Fallamos: Que debemos oonfirmar y 
confirmamos oon las oostas de ests ins -
tanois fi ls parte apelante, la sentenoia 
spalada por la que desestimadas lss ex • 
oepoienes alegadaa por D. Ramón López 
Faloón, se declara bisn despachada la 

http://ant.cips.das


«El o f i - ¡ y tranvías, oorrespondiente á 1906 y 
I 1907, ee oompremete fi ejecutar el mismo 
' oon estriots sujeoión fi lss expresadas 
1 oondioiones per el preoio de 
| (Aqol ls propoeioión 
| que se haga, admitiendo ó mejorando 
! l isa y llanamente el tipo de 70 pesetas 

oerte, seguida oentra Andrés Torquema- ! fijado, pero Hdvirtiendo que serfi dese
da Arr ibal los, por robo, y en la que es ohada toda proposioión en que no se ex
porte el Miniaterio Fisoal, ha diotado la j prese determinadamente la oantidad 
referida Seooión ouarta auto oon feoha 2 j en pesetas y oéntimos, escrita en letra, 
del aotual, señalando el día 6 de Dioiem- t por lo que se oompremete el preponente, 
bre próximo y hora de la una en puut j de [ fi la ejeouoióu dol servioio, asi oomo 

Madrid 23 ds Ootubre de 1909. 
oisl de Sais, Pedro Quinzaños. 

(Nám. 3.502.) (B.-2.884.) 

CÉDULA D E CITACIÓN 

E n la oausa procedente del Juzgado 
instruotor del distrito de Palsoio de esta 

su tarde, para átr ocmienzo fi las sesio
nes del juioio ora), mandando se oite ni 
testigo Pedro Fernfiudez, ouyo actual do
mioilio se ignora, oomo o verifioo per 
medio de la presente, fi fin de que oom
parezoa A deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Pnlsoio do Justioia 
(Salesss) en ol indicado día y hora, ha 
ciéndole saber la obligación que tiene de 
oonourrir fi este ¿ primer llamamiento, 
bajo ¡a multa do 5 f 50 pes -tas. 

Madrid 25 de Ootubre de l909.=*-Ei o f i -
oial de Sul8, Podro Quintan s. 

(Núm. 3.503 ) (B. -2.885) 

5á inü erio de & ornen o 

ejeouoión, y en au eonseonenois, ss man
do seguirla adelante basta haoer pago fi 
D . Jesé Barrionuevo Luoas, oon los ble -
nes embargados al deudor D. Ramón Ló
pez Fsloón de ls suma ds oche mi l enoe 
pesetas de oapital, de loa intereses del 
seis por oiento anual, fi oontar desde 
dieoiuueve de Ab r i l de m i l ooheoientes 
nóvente y siete, de ls sums de quinoe 
m i l qoinientaa onoe pesetas hasta la 
fecha, día en que se peroibieron las s u 
mas de ouatro m i l quinientas pesetas y 
tres m i l pesetas, de los intereses de los 
venoidos fi razóo del oinoo por oiento 
anual, fi oontar desde la feoha de la de
manda y de las oostas oausadas y que se 
causan, en las ouales condena expre
samente á dioho ejeontado; y fi su t iem
po devuélvanse les sotos del Juzgado 
originario oon las correspondientes oer
tifioaoión v carta orden fi costa de la par
te apalanto. —As i lo pronunciamos man
damos y firmamos.—Manual P. Vell ido. 
Lu i s F >!H : de Láón.— Vioente Fernán
dez.—Joaquín María de Alós. «Antonio 
Cub i l l i y Muro. 

Pub nación.—Laida y pubHaada fué 
l a d e j t i n o i i anterior por el señor don 
L u n Ponoe de L>ón, magistrado ponen
te en los autos, estando oelebrando au
diencia pública la sala primera de lo oi
v i l de oste Tr ibunal , hoy treinta de J u 
nio da m i l noveoientos nueve, de que 
oai t i f iuo.=Ante mi, Juan M. Corujo. 

7 para que conste y llevar fi efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, por la rebeldía de don 
Jasé Barrionuevo y Luoas, pongo la pre-
Be*'t8 que firmo en Madrid fi dooe de Ju 
l io de m i l noveoientos nneve. 

Eduardo Domínguez. 

(Núm.—3.213.) (C—217.) 

Por el pr senté, y en v ir tud de prov i 
denoia diotada por la Seooión onarta de 
esta Audienoia provinoial en oausa se
guida en el Juzgado instruotor del dis
tr i to de Palaoio de ests oorte, oontra Vío
tor Esoudero Aoinas, por delito de esta- j nos prevenidos en la Instrucción de 11 
fs, se oita por segunda vez fi dioho pro- . ae Setiembre d.* 1886 y pliegos de oon-
cosado, pera que el dls trointa deloo- j dioiones aprobados, ante la Dirección 
rriente mes de Ootubre, y hora de launa ¡ general de O i r á s públioas, situada en 
de su tarde, oomparezoa personalmente ] el looal que ooupa el Ministerio de F u 
ente esta Superioridad, fi los efeotos pro- . mentó, hallándose de manifiesto on el 
venidos por el art. 7.* de la ley de 17 de j Negooiado referido lr,s pliegos de,oondi-
Marzo último; apercibiéndole de que, si j oienes indicadas que han regir en el 
no lo verifioa, quedará sin efeoto el a u - . oontrato. 
to de suspensión de oondena diotado en | Las proposioioues se pr tsen lsr i i l en 

Dirección general de Obras públicas 
E n v i r tud do lo dispuesto por Roai or

den de 30 do Jul io de 1909, esta Direo
oión genertl ha señalado el 20 de Se
tiembre próximo, á las eoee, para la ad
judicación en públioa subasta del serv i 
oio de popel, impresión y enouadernaoión 
de 1.000 ejemplares del tomo de la esta
dística de Obras públioas, relativo fi 
ferrocarriles y tranvías, correspondiente 
fi 1906 y 1907. 

Se admitirán proposiciones tan sólo en 
el Negociado de Estadfstioa de Obras pú 
blioas, Planos é instrumentos del Minia 
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de ofioina, hasta el dia 16 de Setiembre 
inolusive. 

L a bubasta se oelebrará, en los térrai-

diona nansa. 
Madrid 23 de Oatubre de 1909.—El ofi

oial de la Sa l " , Por mi compañero señor 
Quinzaños, J»eé Aparioi. 

(Núm. 3 501 ) (B. 2 883.) 

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n !a oausa prooedente del Jnzgado 

instruotor del distrito del Congreso de 
esta oorte, seguida oontra Rafael G o n 
zález y otro, por abusas deshonestos, y 
en la que es parte el Miniaterio Fiaoal, ha 
diotado la referida Baooión ouarta ante 
oen feoha 15 del aotual, señalando el día j 
10 de Noviembre próximo y hora de la 
una en punto de sn tarde, pare dar co
mienzo fi las sesiones del juioio oral, msn 
dando se oite al testigo Carlos Joaquín 
Cerrión, ouyo sotual domioilio ae ignore, 
eemo lo verifioo por medio de ls presen
te, fi f in de qne oompsrezos fi deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palaoio de Justioia (Salesas), en 
ol indicado día y hora, hsoiéndele saber 
l s obligaoión que tiene de oononrrir fi 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de5 á 50pesetas. 

pliegos cerradas eo ptmol l Dado de la 
clase 11.*, oon sujeoión al adjunto mode
lo, aoompaúa ia por separado del res
guardo que aorediie hubsr oonstitui o 
un depósito de onecientes oinou nta p -
setas (250) como garantía provisional 
para tomar p r u on la subasta, on la 
forma quo determina la Instruooión oit 
da, asi oomo el último recibo repartido 
de la oontribuoión induatrial, destina
do fi aoreditar que los propnoentes t ie
nen establecida una imprenta en eata 
oapital. 

Madrid 21 de Agosto de 1909. 

E l dheotar general, 
Abi l io Calderón. 

aquéllas eu qne se añada alguna olfiu-
su «) , por oada pliego de 
ooho páginas. 

Feoha y f irma del proponente. 
(E.—550.) 

I es jrería De Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Z o n a de T o r r e l a g u n a 

i.* trimestre de 1909 
Itinerario de ios dias en que tendrfi efeo

to la cobranza. 
Cobradores: D. Vioente Baratrena, don 

Juno Ballesteros, D. Jesús Hernández, 
D. Bal bino Sans, D. Julián Vera, D. Cons
tantino Vera, D. Justo Fernandez y don 
Valeriano Fernández. 
I Torrelaguna, dias 4, 5 y 6 de Noviem

bre de 1909. 
2 Aoebada (Lu), 5 y 6. 
3 Alameda ue, Val le , 2 y 3. 
4 B^rzoss, 10 y 11. 
5 Beriueoo (El), 9. 
6 Br¡>ojos, 14 y 15. 
7 Buitrago, 18 y 19. 
8 Bustarviejo, 5 y 6. 
9 Cabanilllas de la Sierra, 16 y IT. 

10 Otbr*r.» (u), 9 y 10. 
I I C n a i . o i a , 21 y 22. 

12 Corvera de Buitrago, 14 y 15. 
13 Girganta , 11 y 12. 
14 Gargantilla, 9 y 10. 
15 G isuones, 9 y 10 
16 H.rueia (La), 15 y 16. 
17 Horoajo de la Sierra, 9 y 10. 
18 H^robjuelo, 19 y 20. 
19 Lozoya, 7 y 8 
20 Luzoyuela, 17 y 18. 
21 Ma3aioes,7 y 8. 
22 Maiiguón, 3 y 4. 
23 Montejo de la Sierre, 17 y 18. 
24 N.vaiafuente, 12 y 13. 
25 Nrtvarredonda, 3 y 4. 
26 Navas de Buitrago, 5 y 6. 
27 Oteruelo del Val le, 4. 
28 P iredts de Buitrsgo, 5 y 6. 
¿á Patonas, 16 y 17. 
30 Plttttla del Valle, 1 y 2. 
31 Piñoóoar, 20 y 21. 
32 Pradeña del Rtnoóc, 13 y 14. 
33 Puebla de la Mujer Muerta, 3 y 4. 
34 KaS5..f.ít\ 5 y 6. 
35 Redueñu, 1 y 2. 
36 Roblediilo de la Jara, 12 y 13. 
37 R U Í g K lo, 12 y 13. 
38 Serna (La), 16 y 17. 
39 Serrada, 7 y 8. 
40 Sieteiglesias, 7 y 8. 
41 Semosierrs, 1 y 2. Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de . . , 42 Torremooha, 18 y 19. 
según oédula peraontd número , 43 Valdemanoo, 7 y 8. 
ontersdo del anunoio publicado oon fe- 44 Vellón (Ei), 11 y 12 
oha de . . . de 1909 y de 45 Venturada, 19 y 20 
las oondioiones para la adjudioaoión en 46 Villavieja, 1 y 2 
públioa subssts del servioio de pape), Torrelaguna 18 de Ootubre de 1909. 
impresión y enouadernaoión de 1.000 E l recaudador, Felioiano Vera, 
ejemplares del tomo de la Estadfstioa de (Núm. 3.496.) 
Obras públioas, rslst ive fi ferreosrriles 

Z o a a d o S a n Ma r t ín de V a l d e i f l e a l a e 

4.* trimestre da 1909 
It inersrio de los dlss qus hs ds tener lu

gar la oebranzs voluntaria de lss oon-
tribnoiones directas en los pueblos qus 
componen esta Zona. 
Cobradores: D. Juan Manuel Garola 

Esoudero y D . José Garola Sesamit. 
San Martín de Valdeiglesiss, días 9, 

10,11 y 12. 
Cadalso de los Vidrios, 4, 5 y 6. 
Cenicientos, 4, 5 y 6. 
Navas del Rey, 7 y 8. 
Palayes, 8 y 9. 
Rozas de Puerto Real, 1 y 2. 
V i l l a del Prado, 13. 14 y 15. 

Las horas serfin en todos loa pueblos 
de esta Zana desde las nueve fi las quinos. 

Lo que se haoe saber fi los contr ibu
yentes para los efeotos consiguientes. 

Madrid 20 de Oatubre de 1909. =E1 re
caudador, J , Manuel Garola. 

(Núm. 3.497.) 

é.* Trimestre de 1909 
L a reoaudaoióu da contribuciones corres

pondientes al 4.° trimestre se efectua
ra* en los días que fi oontinuaoión ss 
expresan: 
Auxil iares: D. Félix Paredes, D. M i 

guel Lumbreras, D. Angel Blasoo, den 
J . Garoia. 
Navaloarnero, días 9, 10 y 11 de No

viembre. 
Alamo, 10 y 11. 
Aldea del Fresno, 7. 
Arroyomolinos, 12. 
B ladilla del Monte, 13 y 14. 
Brúñete, 1 y 2. 
Chapinería, 5 y 6. 
Pozuelo de Alaroón, 9 y 10. 
Quijorna, 1 y 2. 
Sevil la la Nueva, 9 y 10. 
Vi l lamanta, 7 y 8. 
Vil lanueva de la Cañada, 14 j 15. 
Villanueva de Perales, 3 y 4. 
Vil lavioio a do Odón, 13, 14 y 15. 

Lo que se anuno a para oonooimiento 
de los sonoras contribuyentes. 

Madrid 20 da Ootubre de 1909.—El re 
osudiidor, Juan Garola. 

(Núm. 3.491.) 

Z o n a de G e t a f e 

* V trimestre de 1909 
Itenerario de oobranza de los pueblos 

que comprende ests Zona en les dlss 
que fi oontinuaoión se expresa: 
Auxil iares: Mariano Riaño, Aurelio 

Fernández. 
Getafe, dl»is 17,18 y 19 Noviembre. 
Alooroón, 8 y 9. 
Batres, 3 y 4. 
Carabanohel alto, 5, 6 y 7. 
Idem b.-jo, 5, 6 y 7. 
Casarrnbuelos, 5 y 0. 
Ciempozuelos, 1, 2 y 3. 
Cubas, 5 y 6. 
Fusidabrada, 11,12 y 13 
Griñón, 9 y 10 
Humanes, l l y 12. 
Moraleja, 11 y 12. 
Móstoles, 8, 9 y 10. 
Par la , 17,18 y 19. 
Pinto, 20, 21 y 22. 
San Martín, 2 y 3. 
Serranillos, 3 y 4. 
Titulóla, 1. 
Torrejón de la Calzada, 8 y 9. 
Idem de Velasoo, 23, 24 y 25. 
Valdemoro, 23, 24 y 25. 
Vil laverde, 14 y 15. 
Legones, 11, 12 y 13. 



Lo que ae haoe saber der medio del 
presente pars oonooimiento de los seño
res contribuyentes. 

Msdr id 21 de Oetubre de 1909.— E l 
recaudador, R. Martin. 

(Núm. 3.495.) 

E l dls 1.* de Noviembre próximo dará 
prinoipio en esta provinoia la oobraosa 
voluntaria de las contribuciones territo
r i a l , industrial y demás impuestos que j 
as oobran por reoibo, correspondientes 
al ouarto trimestre del ejeroioio oorrien
te, y terminará el 30 del mismo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio, para oonooimiento de 
lee contribuyentes y encargados de és
tos. 

Madrid 23 di» Ootubre de 1909. E l te
sorero ie Hooihcda, F . Ruiz do G i i jal va. 

(Núm. 3 493.) 

Contribución accidental y d", utilidades 
AÑO DS 1909 

Por la Tesorería de Haolonda de eeta pro- ; 

v inc ia , ae ha dictado la providenoia siguiente: • 

De con forrui 'ad con lo dii-í ae.^to en el a r - j 

tículo 60 de |i Iie.rucción de 26 de A b r i l de • 

1900, declaro i cur ios en «el primer gradj de j 

apremio y recargo de 5 ro r 100 sobre el i m - : 

porte d eus descubiertos, á los contr ibuyen -

tea sujeto1* á v i ha triV atación en Madrid j 

que pertenecen á la stoa1. s egún ' a y cuarta, y I 

que resultitn incluidas en ¡a relación qoe qne- \ 

da en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la misma 

iBSll Hill Ion, publiquéis ata urov ide ic ia ene l ¡ 

B O L S T I N O F I C I A L de la provincia y entreguen- ¡ 

ae á la acción ejecutiva Ion respectivos valo

res, previos 1 • requisi os correspondientes. 

L o que se hece público en conformidad de 

lo prev nido • n dicho art. 51. 

M * d r i 1 27 d* Octubre de 1909.—31 teso

rero de Bas t eada , F . Ru i z de Qr i ja lba . 

D r e t a gee ral -lei TeitN \ú'm 
Y 

O R D E ^ C I O N G E N E R A L 
O E P A í i * S O E L E S T Í D J 

•aaaaaaaajaafajji 

Djb ien io i n g r e s a r en el Tetero públi
oo e l importe do l depósito núm. 2 204 de 
entrada y 1.463 de r e g i s t r o , oonstituido 
en la C u j a g e n e r a l en 21 de Mayo de 
1856 á n o m b r e de D . Manuel Reoarte, 
para r e s p o n d e r á la. fianza de D . Manuel 
Azocaga, pagador de Obres públioas do 
la provincia oe Ciudad Real, formándo
lo c i n o o mociones de carreteras, emisión 
de 55 m i l l o n e s , importantes en junto 
2 500 pesetas nomínalos, esta Diraooión 
general, en oupHmientt» de l o dispuesto 
en el a r t . 48 el Reglamento de la Caja, 
ha aoor lado se anule el resguardo de re 
ferenola, quedando s iu ningún valor n i 
efeoto. 

E l direotor goneral, Jesé Martínez 
Agulló. 

(Núm. 3 500.) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
. A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en loa a r 

tículos 22 y 2 3 del Real decreto ds 20 de D i 

ciembre de 1907 «obre provisión interina de 

laa escuelas de aneldo inferior á 825 pesetas, 

se eonoede 4 loa maestros qae aspiren á la va

cante de la escuela incompleta de asistencia 

mixta de Santa María de la Alameda el 

plaxo de c i n c o dias, á contsr desde 

la fecha de este anuncio, para qae pre

senten en la Secretaria de la Juut: sus ins

tancias d'rlgidas al sefior gobernador-presi

dente de la Excelentísima Corporación, acom

pañándolas de las hojas de servicios debida

mente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 

de servicios, «compasarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos: 

copia del título pro'esional compulsa ia por la 

Secretaría, certificación de depó ito para di 

ebo titulo ó oertificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pri

mer año de' grado elemental ó la oertificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe

rán señalar sus reespectivas solicitudes el 

domici lo ó punto de su h«b i ta i l residencia. 

Lo qne se ace público para oonooimiento 

de los interés idos y á los efectos prevenidos. 

Madr id 26 de Octubre de 1909.—El secreta

rio, Rafael López M >ra. 

ES 
J u i g a d o s m i l i t a r * » » 

Regimiento infantería Vad Ras, nú
mero 50, Juzgado de instruooión. 

A l o n s o Fernández, Justo, hijo de I s i 
doro y de Luoinda, natural de Madr id, 

sentado por el proourador D. José Nieto 
Cañadas y defendida por el letrado don 
D. Alfonso ds Aratauve, y de otra oomo 
demandados D. Casimiro Gsrr ide Feito, 
mayor de edad, sortero, Jardinero, t am-

I bien de esta veoindad, representado por 
el proourador D. Luoio Alvarez y R o 
dríguez y defendido por el letrado don 

Antonio Paredes y don Enrique y D. Fe 
lipe Psrareda y Alaminos, respeoto de 
los que, per estar deolaradoa en rebeldía 
se han entendido las diligenoisB oon los 
estrados del Tr ibunal , sobre teroeíla de 
mejor dereoho, hoy nu l idsd do actuacio
nes. 

Fallamos: Q i 3 debemos, oonfirmar y 
oonfirmamos, oon impesioión de las oos
tas de esta segunda instanoia á la parte 
apslante la referida instanoia apelada, 
quo oon fooha oatoroe de Setiembre de 
mi l noveoientos ooho, diotó el juez de 
primera instancia del distrito de la L a t i 
na do esta oorte, por la qua deolaró no 
haber lugar á la nulidad de aotuaoiones 
(repetida) pretendida, por doña Dolores 
Alaminos, imponiéndola las oostas del 
inoidsnte y msndó que luego que fuese 
f irme la sentenoia se alzase la suspen
sión del oorso d s los autos. 

Publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentenoia en ol Bo -
LETÍN OFICIAL do esta provinoia y Dia
rio Oficial de Avisos de esta oorte, por 
robeldía de don Ear iqas y den Felipe 
Parareda, y á su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado oon oertifioaoión y o r 
den. 

As i por esta nuestra sontenoia, lo 
mandamos y firmamos. 

soltero, profesión ebanista, y su emplee j 
en el Eje-cito soldado de infantería, de j prove íamos, 

' =Manuel P. Ve lhdo= Vioente Fernán-veintidós años, ouatro meses y nueve 
días, estatura 1*531 metros, palo negro, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz aguile
ña, barba naciente, booa regular, oolor 
sano, frente regular, seáis partioular es 
ninguna, fué filiado oomo quinto por el 
distrito de la Universidad y reemplazo 
de 1908 é ingresó en este regimiento en 
4 de Marzo del mismo on >, oalle de 
Unanuel número 22, prinoipal, por h a 
ber faltado á su iooorporaoión á fi las, 
debiendo oompareoer ante el oomandan-
te juez instruotor de este regimiento don 

{ Luoio Riaztt Hincho, en el onartel de San 
Franoisoo en el plazo de treinta días, 
contados desde la publioaoión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 23 de Ootubre de 1909.—El co
mandante juez, Luoio Riaza. 

(Núm.-3. 99 (B.—2.882.) 

Don Antonio Hernáuz y Martin, ofioial 
de Sala 'e la Audienoia de Modrid. 
Oertifteo: qne en los autos argüidos 

por D Casimiro Garrido F M * O oon doña 
Dolores Alaminos Ariss y D. Enrique y 
don Felipe Parareda y Alaminos, sobre 
tercería de mej r dereoho, hoy i n c i d e n ;e 
de nulidad de actuaciones, ae ha diotado 
la sentenois ouyo enoaboasmiento y parte 
dispositivs es oemo signe: 

Sentenoia número oiento ousrenia y 
uno. 

E n la vi l la y oorte de Madrid ft dieci
nueve de Ootubre de mi l noveoientos 
nueve: en lea autos que snte Nos, en 
grado de apelación pandea, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de ests oorte, y se
guidos entre partea: de ls uns oomo 
demandante d o ño Dolores Alaminos 
Ar iss , mayor de edad, dedicada ft sos 
labores y vecina de esta capital, repre-

dez.=Joaquín M iría de Alós^Eatanis-
lao C h i /os - A n t o n i o Cubil loy Muro. 

Publioaoión.—La anterior sentenoia 
ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su feoha.= nte mí: Lodo. Joaquín 
Garrigues. 

V parí quo tenga efeoto sn publioaoióa 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
expido el presento, que firmo en Madrid 
á veintitrés de Ojtubre ds mi l noveoien
tos nueve. 

E l ofioial de Sala, 
Antonio Hernández. 

(A.-443.) y (C—219.) 

T O R R E L A G U N A 
Don Lu is Z ¡patero González, juez de pri

mero instanoia del partido de Torrela
guna. 
Hago saber: Que para haoar efectivas 

lss oostas causadas en los autos sobre 
prevención de abintestato, oon motivo 
del fallecimiento de doña J >ointa Salas 
de la Fuente, vecina que fué de Somosie-
r ra , se saoan á públioa segunda subasta 
oon la rebuja del veintioinoo por oiento 
de la tasaoión los bienes inventarisdes 
que fi oontinuaoión se expresan: 

Muebles 
Pastas. 

Des baúles y un área en mal 
uso, '• ciindos en 

Dos taburetes y uns sil ls en 
mediano uso 

Un basero de oelooar en él 
platos y tazas, en mediano 
uso tasado en 

Una mesilla pequaña en me 
diano uso, en 

Una retrato de la f isonemia de 
la finada y de on hijo s u 
j o , n 

Doa espejos pequeños oon oris-
t t l , sn 

3'00 

2'00 

2*00 

r o o 

r o o 

200 

U n peso ds oruz mslo, tasado 
sn r o o 

Nueve pistos regulares, en . . . 4*50 
Trea tazas y dos pocilios regu 

lares, en f * 0 
Dos frssquilloe pequeños y 

uns botella regulares, en . . . 1 '50 
Dos v s s o s pequeños bus-

nos, on 50 
Un orinal ea buen use, t e s a 

do, en - * r o o 
Una palangana idem en buen 

nao, en 60 
Una esoupidors buena, tasa

da eu 1'50 
Tres jarras regulares, en . . . . 75 
Un oe pillo de limpiar ropa re 

gulares, en 25 
Uu almirez bueno, tesado en. 3 0 9 
Tres cazuelas paqueñas, en . . . 50 
Una sartén regular, pequeña 

y ouoharena 1*00 
Una coladera regular, en . . . . 30 
Uns haohita pequeña y una pa

leta de albsñil r o o 

Ropas 
Cuatro sábanas nueves sin es

trenar 16 00 
Dos sábanas regulares 5 00 
Cuatro Idem ra tías 4 00 
Tres fundas de almohadas re

gulares 50 
U a msntel regular 50 
U ia servilleta Id. Id 50 
Una delantera de oama regu

lar r o o 
Una ooloha de peroal en me

diano uso r o o 
Un par da pantalones de m u - l 00 

jer 100 
Nueva oamisas de mujer, ma

las 4«50 
U aa mantellina de i r & misa. . 1' 00 
Dos manteos de mujar, males. 4'00 
Ua par da oartiaas de alooba, 

reguleres 1'00 
Un ooloh6n de lana y dos 

mantejas malas 20 00 
Inmuebles 

Un solar de oasa en la oalle 
Real, que linda per Saliente 
otro solar de herenderos de 
don Mariano Cerezo; Medio 
día, Pablo del P o z o ; P o 
niente, oalle Real, y Norte, 
otro solar, tasado en 50*00 

U n huerto llamado de la 
Fuente Ar r iba , de oaber 
medio cuartillo de sembra
dura de centeno; que linda 
ft Saliente, otro de Tiburoio 
Sanz; Mediodía, otro de H i 
lario M o r e n o ; Poniente, 
otro de Eustaquio del Pozo, 
y Norte, oalle de la Igleaia, 
tasado en 5 00 

Una tierra llamada de Cerca 
de los P r a d o s , de secano, do 
esber oomo un celemín; l in 
da ft Saliente, reguera de 
oonoojo; Med odís, tierra de 
Maroelino Gutiérrez; P o 
niente, otra de Lázaro Sans 
Aliende; y Norte, Silvestre 
Gutiérrez; tasado en 10*00 

Otra de ssoano, llamada de 
Maj«hospital, de oabir tree 
oelemines, l inda ft Saliente, 
un prado de Julián Raía, 
Mediodía, tierra de Eugenio 
Garoia; Poniente, otro de 
Julián Rnis, y Nerte, vere
da del Cambronal, tasada 
en 1200 
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Otra llamada Fuente de la 
Raíz, de seoano, de oaber 
dea oelemines; linda fi Sa 
liente, nna pradera de oo-
múu; Mediedía, tierra de 
Juan Rvdriguez; Poniente, 
etra de Baltasar Mart in y 
Norte, herederos de Natalio 
Serrano ó Zaoarías Mart in , 
tflt Dclfi 00 • • • • • • • • • • • • • . • • 

Ot ra llamada huerta de Mano
lo , de primera calidad, de 
oaber oinoo celemines; l i n 
da fi Saliente, calleja del 
común; Mediodía, t ie ira de 
Lázaro Sanz Atiende; Po 
niente, arroyo y Norte, he
rederos de Natalio Seriano, 
tesada en 

Otra llamada Quiñón del Ho
yo, de seoano, de oeber doa 
celemines; linda fi Saliente, 
t ierra de Lázaro Sscz; Me
diodía, otra de herederos 
de Pedro Gutiérrez; P o 
niente y Nerto, un erial; ta
sado en 

Otra llamada de los Milanos, 
de seoano, üe oaber ouatro 
celemines; l inda fi Saliente 
y Norte, con erialep; Medio
día y Poniente, Silvestre 
Gutiérrez, tasada en 

Ot ra llamada la Navera, de se
oano, de oaber tres oelemi
nes; l inda: fi Saliente, tierra 
de Lázaro Sanz; Mediodia, 
etra de Julián González, Po
niente, erial, y Norte, here
deros de José Ramírez, ta-
tassds en 

Otra liada Quiñón de la Re
guara, de seosno, de oaber 
ouatro oelemines; linda: fi 
Saliente, tierra de Joan Ma
nuel Hernanz; Mediodia, 
otra de Viotorio Moreno; 
Poniente,arroyo de Común, 
y Norte, tierra de Lázaro 
Sanz, tasada en 

Otra llamada Cuesta del Mol i
no, de seosno, de oaber seis 
oeleminep; linda fi Saliente 
y Mediodia, erial; Poniente, 
L indero y Norte tierra de 
Leonardo Sanz, tasado e n . . 

Otra llamada Pedazo de la Na
va, de aeoano, do oaber tres 
oelemines; linda fi Saliente, 
tierra de Santiago Alvarez; 
Mediodía, un reguero; Po 
niente t i r r a de Eustaquio 
de Aqueda y Norte, otra de 
Maroelino Gutiérrez, tasa
da en 

Tolal ... 

ía-oo 

250'00 

ÍO'OO 

ÍO'OO 

8,00 

C'OO 

12'00 

6'00 

478 80 

E l remate tendrá lugar en este Juzga
do y en el murioipal de Somesierra, el 
día veintinueve de les corrientes fi las 
onoe, por lo que respecta fi los bienes 
muebles; y el día ooho de Noviembre 
próximo, fi la misma hora en le referen
te fi las fincas, bajo laa mismas oondioio
nes y oon iguales requisitos que la su
basta anterior. 

Dsdo en Torrelaguua fi dieoiooh o de 

Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

Lu is Zapatero. 

P. S. M . , 

(Núm. 3.447.) 

José Sierre. 

(C—213.) 

SAN L O R E N Z O 

Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasil la, juez de instruooión del Real 
Sitio de San Lorenzo de E l Esoorial y 
su parti lo. 

Hago sab r: Que para pago de laa 
responsabilidades peouniarias impuestas 
al penado Luis Rodrigo López, en oausa 
que se lo siguió en este Juzgado oon el 
núm. 7 de 1907 por el delito de lesiones, 
se ssoan fi ls venta en públioa subasta 
por segunda vez. oon la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, las cuartas partes 
prciediviso de las Hguientes finoas, ra 
dicantes en término munioipal de Valde-
mori l lo: 

1. a Tierra antes mitad de otra al sitio 
Prado Si lva, de oaber dos fanegas seis 
oelemines; que linda: Saliente, oamino; 
Mediodia, herederos do Valentín Aoedos; 
Poniente, herederos de Juan Gamonal, y 
Norte, Víctor Gonzalos, tasada en 100 
pesetas. 

2. ' Cerosdo antes mitad ds otro al 
sitio La moroülona, de oaber siete fane
gas, seis oelemines; que linda: Saliente, 
herederos de Laureano Hernández; Me
diodía, lAngel González; Poniente, C a r 
men Boltrán, 'y Norte, herederos de F e 
liciana López, tasado en todo el 800 pe 
setas. 

3. " Prado antes mitad de otro en Na -
valrroble, de oaber seis oelemines; que 
linde; Saliente y Mediodía, oamino; Po 
niente, Natalia Gonzfilez, y Norte, Benito 
Criado, tasado el todo en 500 pesetas. 

4. ' Tierra de Barrancos, de oaber 
tres fanegas, que linda: Saliente, Jusn 
Rodrigo; Mediodía, el arroyo; Poniente, 
herederos de Juan Gutiérrez, y Norte, 
Juan Antonio Araoil , tasado el todo en 
100 pesetas. 

5. a Tierra al mismo sitio ds los B a 
rrancos, de oaber una fanega seis oele 
mines, que l inda: Saliente, Arroyo del 
Rosecillo; Mediodía, oamino; Poniente, 
Juan Antonio Araoi l , y Norte, herederos 
de Doroteo Gamella, tasado el todo en 
60 pesetas. 

6. a Tierra en los Almendros, de oa
ber una fanega seis oelemines, que l i n 
da: al Saliente y Mediodía, tierra de Ca
pellanías; Poniente, Antonio Seija, y 
Norte, herederos de José Pita, tasado el 
todo en 50 pesetas. 

7. a Prado en la LBnoha del Agua, de 
oaber ouatro fanegas, que linda: Salien
te, Jul io Hernández; Mediodia, el mis
mo; Poniente, camino, y Norte, Eus ta -
quia Bravo, tasado el todo eu 800 pese
tas. 

8. a Tierra, antes mitad de otra, al 
mismo sitio de la Lanoha del Agua, de 
oaber dos fanegas, que linda: Saliente, 
oamino de las Laderas; Mediodía, tierrs 
de Capellanías; Poniente, oamino do Pe
ña Parda, y Norte, diobo camino, tasado 
el tod& en 75 pesetas. 

9 1 Tierra en Cuerda Luuera, de oa
ber seis oelemines, que lindrt: Soliente, 
Angel Gonzált z; Mediodía, Arroyo de 
Cuerda Lunera; Poniente, Mar ano Mar
tínez, y N rte, Vioente Rivera, tasado el 
todo en 50 pesetas. 

10. Tierra en Cnerda Lm-era, de oa
ber seis oelemines, que lindo: Saliente, 
oamino de Cuerda Lunera; Mediodía* 
Mariano Beltrfin; Poniente, herederos de 
Severisno Seija, y Norte, Alfonso Rodr i 
go, tasado el odo en 50 pesetas. 

11. Tierra madroñal, de oaber nna 
fanega, que linda: Saliente oamino; Me
diedía herederos r'e Prudencio Gamella; 
Poniente arroyo ds Madroñal y Norte 

Claudio Segovia, tasado oí todo en 80 pe
setas. 

12. Prado antes mitad de otro, sn 
Anélope, de oaber seis oelemines, que 
linda: Saliente Nicolás Orode»; Mediodía 
Viotoriana Prado; Poniente oalleja de la 
Anélope y N. rte Agustín Zimorano, ta 
sado el todo en 100 pesetas. 

13. Coroado antes ouarta parte de 
otro en Valdeyermo, de oaber ouatro 
celemines, que linda; Saliente Isidoro 
Hipólilo; Mediodia h. re loros de Rusa 
Aguilar; Poniente herederos ds V ic to
riano Rodrigo y Norte Enrique Asen jo, 
tasado el todo en 200 pesetas. 

14. Mitad de suene de tierra, de oa
ber treinta y un firuas treinta y nueve 
o ntiáreaa en el lote, núm. 22 de la De 
hesa, que linda toda ella: Saliente Julián 
Frutos; Mediodia Carmen Baltrfin; Po 
niente y Norte B.as Rodrigo, tesada dioha 
mitad en 100. 

15. Casa oon pajar y corral en la oalle 
Real, ouya eupeifioie no consta; que lie— 
da todo por dereoha, herederos de Seve-
riaco López; izquierda oalle Real, y es
palda, Jul ia Zamorauo, tasado el todo en 
5.000 pesetas. 

16 Mitad de un l inar en Valquemado, 
de trea fanegas; que linda: Saliente, 
Arroyo de Vaiquemadc; Mediodía, Eduar
do de Miguel; Poniente, el mismo y Nor
te, Mariano Hernández, tasada dioha m i 
tad en 90 pesetas. 

La subasts tendrá lugar en ls Sala-au-
dienoia de eate Juzgado el día 25 de No
viembre próximo fi las dooe, siendo oon
dioiones para ella lss siguientes: 

Pr imera. Que no se admitirán postu
ras que no oobran las dos teroerss par
tes del avalúo. 

Segunde. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitador es consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efeote, el diez por oiento de la tasa
ción, ouya oantidad quedará en depósito 
oomo garantía al oumplimiento de la 
obligación y en su osso oomo parte del 
preoio de la venta. 

Teroera. Que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en San Lorenzo fi 20 de Oatubre 
de 1909.=FranoiBOo Fabió.=El aotuario, 
lioenoiado, César del P..zo. 

(3.—214.) 
C H A M B E R I 

Fernández Solano, Isidoro, oasado, 
profesión oesante, de cuarenta y nueve 
añoB, ouyas señas personales son: esta
tura b¡.jn, oolor bueno, pele castaño, 
ojos azules, vista decentemente, tuvo su 
domicilio ú ti mamen te en la oalle de laa 
Minas 22, prinoipal oer tro, se le oita por 
estafs, para que se presente ante el Juz 
gado instructor de Chamberí, dentro del 
plazo de di z días. 

Madrid 13 de Ootubre 1909. = E l señor 
juez, José Martínez Enríquez.=El esori
bano, Gr»ses Vida l . 

(Núm. 3.351.) (B.-2.753.) 

Vfizqnez Torne, Lu is , oasado, profe
sión empleado, de tr inta y seis años, 
ouyas señas personóles son: estatura 
alta, oolor moreno, pelo negro, ojee par
dos, viste decentemente y usa barba, 

| que vivió Mayor 7 y 9, ae le oita por f al• 
! sedal y estafa, ha de oompareoor ante 

el Juzgado instructor de Chamberí, en 
el término de diez días. 

Madrid 13 de Ootubre 1909.«E1 señor 
juez, José Martínez Eoríquez.=El esori
bano, Graaes Vidal . 

(Núm. 3.352.) (B.—2.754.) 

I N C L U S A 

Don Rafael Garoia Vázquez, juez de p r i 
mera inatanoia é instruooión del dis -
trito de ls Inclusa de esta oorte. 
Por el presente oite, llamo y emplazo 

fi Franoisoo Antonio Ruiz N. , natural de 
esta oorte, hijo de padre desconocido y 
de Damiana, de 28 años de edad, soltero, 
sin domicilio en la actualidad y ouyo ao
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que ests requisitoria se 
inserte en ls Qace'a d Madrid, oompa
rezoa en mi Sala-sudienois, sita en el Pa
leóle de loa Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de ser reducido fi 
prisión, deoretada por la Superioridad 
en la oausa seguida oontra el mismo por 
estafa, aperoibido que, de no verifioarlo, 
serfi declarado rebelde y le pararfi el per
juioio fi que hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades y ordeno fi los 
sgentes de ls policía judioial prooedan fi 
la busoa del expresado procesado, ou
yas señas personales son: de estatura ba
ja, pelo castaño,» ojos pardos, nariz re 
gular, oolor del rostro mor no, y en el 
osso de ser habido lo pongan fi mi dispo
sición en la Cárcel Celular de esta oorte. 

Madrid 18 i e Ootubre de 1909. - R . Gar 
oía Vázquez.—El esoribano, Pedro Sán-
ohez-Covisa. 

(Núm. 3.363.) (B.—2.762.) 

C E N T R O 

Emil io Garoía, qne vivió en la calle de 
Segovie, 35, oanalillo, por hurto, ante el 
Juzgado instruotor del distrito del Cen
tro, durante el término de diez días. 

Madrid 16 de Octubre de 1909.— Fel i 
pe Torres .—El esoribano, P . D. , Eduar
do Z'trandieta. 

(Núm. 3.417.) (B.--2.814.) 

J u z g a d o s m u u i o l p a : e s 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providenoia del sf ñor don 
Miguel Ochos y Lumbier , juez munioi
pal del dietrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza fi José Alar
oón Barquiro,ouyas demfisoirounstanoiaa 
y aotual paradero se ignoren, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 27 
de Noviembre próximo, fi las once, á ce
lebrar juioio de faltas núm. 685 de 
1909, bBJo aperoibimiento do que, si no 
lo verifioa le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1909. as 
V.* B °, Miguel Oahua=El secretorio, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.486.) (B.—2.879 ) 

E n v ir tud do providencie del señor don 
Miguel Ochoo L u i bier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Casimiro Oto
ño, ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que oemparez 
oa en dioho Juzgada el día 30 del mea 
próximo, fi las onoe, fi oelebrar juioio de 
faltas número 895 do 909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verif ios, le pararfi 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Oatubre de 1909—V. 0 B . ' 
=Migue) Oohea. = E l seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.488.) ( B . - 2 881.) 

Impr nía de A. Alonso, Bar bien, 8; Madrid 


